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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA Nº 2 
 

 

CONSULTA 1: Solicitamos aclaración respecto a la fecha de pago  

En PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES - artículo 82.1 

Pagos de los certificados se menciona lo siguiente: "El 

Organismo Ejecutor abonará los certificados dentro de 

los veinticinco (25) días hábiles"  

En PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES - ANEXO I - 

REDETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO - 

Fórmula de Redeterminación de Precios Aplicable al 

Contrato se especifica el siguiente valor de "n = 60", 

siendo n = Los días que fija cada Contrato como plazo de 

pago de cada certificado. 

Por favor aclarar la fecha de pago de certificados, y el 

valor que corresponde a la fórmula polinómica. 

RESPUESTA 1: 

Con relación a la fecha de pago de los certificados deberán 

tener en cuenta que los mismos se pagarán de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 82: Pagos. 82.1. Pagos de los 

certificados “(…) El Organismo Ejecutor abonará los 

certificados dentro de los veinticinco (25) días hábiles 

de haberlos recibido según lo establecido en el artículo 

79 y el párrafo inmediato precedente. (…)” del Pliego de 

Cláusulas Generales. 

Por otro lado, el valor “n=60” solo se utilizará a los fines de 

calcular el Frí en la Formula de Redeterminación de Precios. 

Por último, cabe aclarar que el propio Pliego de Cláusulas 

Especiales (P.C.E.) dispone que “Las siguientes Cláusulas 

Especiales (P.C.E.) complementan o modifican las 

disposiciones de las Cláusulas Generales (P.C.G.). En caso de 

conflicto, las disposiciones aquí contenidas prevalecerán 

sobre las de las P.C.G.”. 
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CONSULTA 2:  

1. Algunas prestadoras de servicios nos indican que 

antes de pavimentar se debe realizar el recambio de 

conexiones. Este punto no se encuentra contemplado 

dentro del alcance de la obra. ¿El recambio de 

conexiones lo realizará la Municipalidad con un contrato 

aparte? ¿O se realizarán adicionales a la obra una vez 

contratada? Estas tareas impactan en el plazo de obra en 

caso de que no estén subsanadas antes de iniciar los 

trabajos. 

2. Las prestadoras de gas y agua no indican profundidad 

de tapada de las cañerías, por lo cual es imposible tener 

en cuenta el corrimiento de una interferencia. Además 

es información que no nos brindan en ésta etapa porque 

aún no somos una empresa con contrato, al estar en 

etapa licitatoria. ¿Cómo se procederá en el caso en que 

se encuentre una red y se deba trasladar o profundizar? 

Será considerado como un adicional? 

 

RESPUESTA 2:  

1. Este Municipio realizó oportunamente las consultas a los 

entes prestadores de cada uno de los servicios, no 

informándose de trabajos pendientes. En el Presupuesto de la 

presente Licitación Pública no se contempla ningún ítem de 

recambio de conexiones domiciliarias.  

 

2.  Los interesados en presentar una propuesta en la 

presente Licitación Pública deben requerir a los entes 

prestadores de servicio la información de las redes existentes 

en cada uno de los sectores incluidos en la presente 

Licitación. Si en el transcurso de la ejecución de la obra se 

presenta algún tipo de interferencia no contemplada en el 

proyecto el Contratista deberá resolverla a su exclusivo cargo. 

 


